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Cel. 3228403099 
   

07 de julio de 2022 
 
Proceso No. 2018-00288 

 

Auto civil Nro. 0372. 
 
En atención a la solicitud realizada por el apoderado demandante y de 

conformidad con lo dispuesto en el art. 286 del C.G.P., se procede a corregir 
el numeral primero de la sentencia de fecha 23 de junio de 2022, en el 
sentido de indicar lo siguiente: 

 
Imponer servidumbre legal de conducción de energía eléctrica, a favor del 

Grupo Energía Bogotá S.A E.S.P, sobre el predio denominado “el edén” 
identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 166-27116, ubicado en la 
vereda “laguna grande” del Municipio de San Antonio del Tequendama 

Cundinamarca, de propiedad de la Sra. Gardenia Martínez Palacio, en una 
longitud de doscientos sesenta y siete metros cuadrados (267 M2), distancia 

que será afectada con la servidumbre en las siguientes coordenadas tomadas 
con fundamento en el plan de expansión del sistema de transmisión nacional 
para la línea de transmisión, Sogamoso – Norte – Nueva Esperanza (Primer 

refuerzo 500 KV área oriental). 
 
“Partiendo del punto A con coordenadas ESTE: 972.690 Y NORTE 1.002.284, 
hasta el punto B en distancia de 33 m, del punto B con coordenadas ESTE: 
972.713 y NORTE: 1.002.308, hasta el punto C en distancia de 49 m, del 
punto C con coordenadas ESTE: 972.691 y NORTE: 1.002.264, hasta el punto 
A en distancia de 49 m y encierra.” 
 

Y no como se indicó inicialmente en el contenido de la sentencia en mención. 
 

En lo demás la sentencia de fecha 23 de junio de 2022, queda incólume. 
 
Por secretaria, expídase copia autentica de la sentencia de fecha 23 de junio 

de 2022 y de esta providencia para su correspondiente inscripción en el 
certificado de tradición del inmueble distinguido con la matrícula 
inmobiliaria No. 166-27116, de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de La Mesa Cundinamarca, previo al pago a que hubiere lugar 
 

Notifíquese, 
 

OSCAR ANDRÉS MENJURA CUERVO 

JUEZ 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN 
ANTONIO DEL TEQUENDAMA 

 
EL AUTO DE FECHA 07 DE JULIO DE 2022 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 022 
HOY 08 DE JULIO DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

LUIS ALBERTO CARDOZO 
SECRETARIO 
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